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dc D¿II)A, sc regnd por el siguienre

de la Escu€la Muioipal de Danzas es

en las r¡mas de: da[zq coreoSrafia,

2- Las .sp€cialidades que se est¡di¡n en la Escuel¿ de Danzas y por

las quc se otorga¡á¡ titulo de b¿ilarln y/o profeso¡ a l¡ lermhación

dc los cstudios son las que puedeo estar conDr€ndidas en cl Art. I'
l- La Lscuela dc Darua5 podrá i¡tegrarre con secciones.

depari¿mcntos, inslilutos para investigación y escuelas denl¡o de

las ramas de su cor¡espondcncla.

4- La Escueia de Daflzas se caracteriza pofque su rcpelo¡io

coreográfico y musical €s creado €xpfesa¡cnle para ella. Eslo no

excluye las r€posjciones de obras clásjcas, nlodcrltas o lblclóricas

l],illtl ltttlllt ivt I 'uil,'IInIilil I
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ISP: la propuesh realizada po¡ el Depaname o de Cultum, para

uc se presle aprobación al reglamc¡to dc fir¡cioflamiento de la Escuela

furicipal de Danzas.-

'ONSIDER.\NI)O| D- que este Ejecutivo no realiu observacio¡es al

.TENTOT a lo precedentemente expuesto;

trL INTtrNDtrNTE MUNICIPAL D¡] MALDONADO
RESUDLVtr:

I ")- La Escusla Mu¡icipal

l- La finalidad esencial

preparal pmfesionalos

dmente!.y solfco.
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del repcrtorio mcional o intemacional.

NOMBRAMiENTOS COMPLEMENTARIOS

5- Los nonbralnie¡los de Comisiones Asesoras, Jurados dc

Concu$o y/o Fines de Cürso y Mesas Exáminadoras, serán hechas

po¡ la Dirccción de la Escuela de Danzas ex

Dirección C€neral de Culrura y Dirección d€ Diwlgación
Cult@l.

6- gn la Escuela d€ Danzas s€ podrán c¡ear ayudantias cuando se

considere necsa¡io para €l bum fi¡ncionamiento d€ una c¡ase.

7- Pam ser ayud¿nle se requicre ser alünno de la Escu€l¿ de Da.¡zas

y elar c$a¡do por lo nenos séprimo año.

8- La dirccción docenle cofiesponde al p.ol¡so¡ ¡itular.

ALUMNOS

9- Pueden irg¡€sd¡ alu¡Dnos sin dhlúción de nacionalid¿dcs.

l0' El perlodo de inscripción pa¡a el ingreso a Ia Escuela se abre el

pr¡mcr dia hábil de diciembre y se cierra el frllimo dia hábit de

ma¿o. Para quieD ya sea alumno, el periodo sení desde et primer

dia hábil do er¡€ro al (¡lti¡no dia hábil de cnero_

Il-Las cl¿ses comieüar a principios d€ marzo y te¡minan el últi¡no

v¡emes de noviembre, comenzáLndose a realizar los cxámenes de

inmedialo. El Fin de Curso se hará el último viernes antcs de

Navidad o cinoo dias conidos antes de Navidad_

l2-Las vaoaciones coincidirán con las de Énseñarza prim¿ria y/o

Secund¡riü: vaceciones de inviemo en julio y verano de dicielnbrc

a marzo, En cl caso d€ ¡qucllos alumnos que integrcn cl tsalle1 de

L)nll



flec€sidail nlni a d€ descanso, esto es 30 dias

l3-En el es de o.Lubrc se ¡ealiza¡á una Clase

Esla prescntación tiene carácter pr€Iar¡1orio y

cxámenes de danza a realizars€ cn dici@bre.

pr€senl€ no f'odfá rendir cxa¡neq en €sc c¡rso

indicado en el Art. Nro. 4ó.

Jn,l,.¡r[il-',yll'Wil,,n

Cáüra de la lisouela lendráu su5 vacaciones dc ¡ouc¡ro a r¿

Abie¡la al público.

deberá ajustarse a lo

14- Las ca idades rurixirnas de alu¡nos par¿ c¿da claj€ y la cantidad

de horas s€manales para cada una de ellas sc nrdicar en el

programa de es{udios de cada especialidad_

15- En el lap¡o comprendido entre el úlrimo dia de clase y el Fin de

Curso, la asistencia es obligatoria a {odas l¿s clases lreparatorias

16- La p¡ueba de fuij¡cso consta de dos part€si a) desde nediados de

marzo hasta mediados de abril se reatizará¡r prueb¿s de süficiencia

en forma irdiüduat; b) desde mediados de abrit hasra mediados de

mayo, comple¡audo un ciclo de cuar¡o setu¡nas si¡ inasistercias,

lorDdán clases lcm ales conro segunda i¡st¿Icra.

l7- Las becas pa¡a esludios en el extranjero seriífl r€servada5 para

ü¡uguayos exclusivamente.

t e- Ningunliorto se otorgará a esrudiante que no h¡ya complera.lo sus

estudios de princr oiclo de E se¡a¡za Sccunda¡ia At tuscribirse

el aspiranlc deberá prcsen(ar un ccrtificado quc acredite que cursa

Ens€ñ¡Ma Pri aria o Secund¿tia, segun su situación. Siendo
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¡lunxro de Ia Esruela cada año prescntará ct respcclro ct'njficado

l9-Cualquier alurü¡o puede obtene¡ ritulo er n¡d oe

.specialidad, cumpliendo con las exigcncias de caoa una.

20-Ningun alunüo puede pcr¡enecer a otro instituto de ensctanza
ñusical o da¡zas o cua.lquier otra ¿ctividad fisica ni recibi¡ clascs

pn!"das si¡ ¡ulor;zación de l¿ Escuel¿

2l-El alumno quc de.sec intervenir en aclos púbticos (concierto,

rcctai, especticulq conlerenoia sobro ¡emas de la Écflica de la
da¡za, ñdio, lel€visiór! erc.) deb€rá requerir anucncia de ta
Dnección, la cual ¡cso¡ve¡á se8ún lo aconscjen l¿s circunsrancias

22-Para trabajar bailando, actüando o cantando cn actividades fuera
de la Escuelq todo alumno deberá solicita¡ por escrio
autorización de I¡ Dirección. Esta resolv€rá reniendo en cuenra,

además de la influencia que cl rabajo a re¿liza¡ pueoa rcner eD ¡a

for¡ració¡ técnico-artisrica d€l sojiciianle, la situac¡on eco¡órmca

de éste y de su fa¡nili&

23"Pa¡a los c¿sos mencionados en los dos a¡ticulos anleriorcs, las

Ésoluc¡ones de la Dirección d€berán s€r fü¡dada"._

24-Todos los alum¡os están obtigados a colabora¡ en los ac¡os

públicos, y con los ensayos concspo¡rdientes caoa vez que ra
Drr$ción de la Escuela de Danzaj lo indiqüe. En caso dc

i¡cumplimic¡lo ie aplicarán las sanciores prcvisras cn el Ar. NIo.

60.-

{,11.
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25-Los a[¡¡tnos colrcurrtán a clase con el matenal

necesarios solicit'tdos para la Escuela S€ deb€ lleg'tr

¡¡, min,rLos onr's dc la hon del comien'/o d(

in autorización
pudiendo reüa¡s' a$es 

'le 
tuulizada la nisma s

del Profesor-

^-;;;;"".*, "' 
*" 

' 
ttt's iñjurincadas se repite cr ano rjarras

"";;,*,", 
l0 rnás (cedrficado rnédico' Trc' llesrd¡5 rardc

:;;'';;" " "- ralra i¡rustincada Presenra¡se si¡ unjrorn'e o

oli'"u", *" 
"tt"t 

o, 
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alurúo faltara sin jüliificación a dos

"ti* ,"*'o* p*¿" 
'"' 

tliminado de la Escuel¡ de Danzas Para

;;;;;' * "'""" '""di¡niento 
v disciprina antcriorcsi c) ras

;;-;; *"*** debd justificarsc nrcdi'de ceriricado

;,li; presentad'r a partir del momento que sc e'lf€rma

,-u"li"^" * t"*t* t*ricas' el minimo de asistenoia será de un

80 por ciento par¡ tener derccho a reüdir examen'

,r-"""*,r"""t" t' 
"ttt""ria 

a todos los cüsos de cada especialidad

I n}¡{crrar complcmer)tarias 
(ore\pondienGs

,"'rt "i'"t 
*" t" d"""r€sa del estudio' o no d€nostrara aptrtr¡o€s

"' 
.0""* -tu** la o'rección podtá elin¡rarlo áe h Escuela

ta"O"'i"-"" *"*"U O*"*u¡t'¡1s tr¡¡ ouné d€ califi€actonss
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* Escuela dc Da¡zas debida¡ren@ firmado v

;;;''"""' " 'a 
clase siguie e a ra que ro recibió La

i",. ot "nnt* 
u"' canl¿ en el..pl¿zo eslipulado ocasion¡rá la

*"0"*'t O" 
"** 

¡nnntas no lo enlrcst¡e gcncrar¿o a h vez
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3l-P¡ese¡1ar l:icha Médica del Campus vigcnlc pa¡¡r todo el ano en

curso y renovarla cada año.

3z-Comunicar acerca de lesion€s u operaciones que haya lenido €l

niño, sean reci€nl€s o no, asi como dolcncirs dc cualqr¡ier lndole o

33-Comunioar por escrito -adjunta¡rdo fotmopia de recibo o oamé-

donde se atiende €l niilo/a habitualmenre en caso de enf€rmedad.

34-Todas las clases son colectivas y linitadas ¡ sus alunrnos.

35-El aprendizaje es idividual y cada uno responde en forma

difcrcnte, lor lo tanto no se d€be comparar a un lo en cuanto a

su rcndimiento con respecto a los demás.

36-Los casos de defeo¡os fisicos que prese¡ten un imp€dim€nto para

üna especialidad serán eslu¿iados por el Director y los profesores

de la especialidaq pud¡e¡do resolverse la no admisiót del

candidato.

3?-Er todas l¡s pruebas de admisión podrá ¿dmitiñe alururos en

fo¡ma condicior¡al cuando la pru€ba no se8 totalmeote

satislaotoria, en qryo caso el alumno debe gána¡ la aürisió'r

ücfinhivaer una nueva ptueba.

38"La canaidad mráDdma de alunmos pára

el€üre tal s€rá de 25.

39-En cada pru€ba de admisión s€ admitirán

plazas queden libJ€s en c¡da clase.

cad¿ clase dc danza

ta¡Itos alumnos cono

4o-Dert¡o dc las fechas en quc se ercu€nÍa abiefo el re8is¡ro para la

admisión, los aturmos de los ¡ños anterio¡es deberán insoribüse

ñ t)t
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pala la conii¡uación dc esludios. sir cuyo registro se lcs

coNiderará como rcti¡ados de la Escucla.

41-Los linites de ed¡d para ingresar a l¿ EscueL4 calculados al día de

la iniciación de los cursos sou: ba[ei clásico, oifla! de 8 a 12 años'

va¡ones dc 8 a l5 alos; danza folklórica, niñas de 10 a 15 af,os,

varones de l0 a 17 ailos. In caso de o1ra5 da¡zas se ¡j¿n edades

de acue¡do a los rcquerimie¡tos fisicos.

42"Exc€pcionalm€nt0 la Escuel¡ podrá adrútir alumnos cuyas cdades

cstén fuera de los limiles fÚados en el artlculo a¡lcriot sólo en los

c¿sos en qu€ en l,lt ¡eferidas condiciones, ol aspÍa¡tc al mg¡eso

haya deDostr¿do tll las pruebas rcalizadas, ncla superjoridad sobre

el rcsto de los cx¿minados y cua¡rdo exista además iúeÉs para la

enseñanza que i¡¡partc la Escuelá.

43-Se admitirán ¿lunuos oy€ntes siempre y cuando haya cupo cr las

clases. Deben solicit¿r por escriro sü admisión, que será anual y

rcnovabie, hasla ol limitc de años f¡ados p¿¡a cada esp€cialidad'

antes de la iniciaciól dc los cursos La adrnisión será resuelta po¡

la Dirección quicn podni exigir |ma prueba dc sufioiencia" No

rinden ixám€ns, ni pueden obtener tttulo Estarán sujetos I las

nismas obligacioncs que los aluinnos reglmentados en cumlo se

relacioM con l¿ disciplina que debe observarse delto de la

institución. Podr¡in ite.venn cn las presenlaciones públicas

44-Ball€t clásico es la mat€ria bas€ de todas las danzas v todos los

aluünos d€ben asistirpuntualmente a dichos entftna'nidfos'



Bq N9 ?19940
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45-Pa¡a los alu¡¡úc de ballet clásico que pasen a danza modema o

fo[ilórica, no hay limile de edad máxirna sienprc qúe el pase se

realic€ ¡ntes de haber d€jado la Escuela o cuando hava

lrarscunido sólo un año.

46-En caso ercepcio¡al, cuatquier al¡¡mno puede adelanta¡ sus

csrudios sremp¡c que s! €dad. y el estuezo nsico necesario para

ello no sea contraprcdl¡c€nl€ para su salud, le permita no

sobrepasa¡ de la r¡archa ¡o¡mal de los ctusos En €ste caso, pa¡a

prese¡r¡aG€ a exa¡nen se r€quiere la asistcncia níxima del 90 pof

cie o sobre las clas€s realizadas en €l alo

47-Cualquicr alürnno puedc intenumpú s!5 estudios hasta por u ano

ediante solicitud escrita En c¿so dc aülor¿acióq puede luego

rcanuda¡ sus sstüdios normalm€ntc. Pas¡do mrás de un aflo, debc¡á

rcndi las poebas que la Dirección especifique en cada caso,

según l¡ actuación anterior dcl alumno. Pasados dos años, cl

alumno solo podrá r€ingresar €n olortunidad de la admisiór

ordinaria anual, y deberá rendir una pn¡eba g€neral que acredit€ no

haber perdido la! aptitudes y conocimientos alcanzados hasta el

moneoto en ql¡e hizo aba¡rdono de la Escuela.

48-hmedialanente despüés de terminadas las clases sc ¡€alrza¡ár los

cxÍnenes ordinarios dc fin de cuiso.

49-Nn¡Bh alüüo podrá presenlarse a cxancn dc su csp€cialidad sin

haber aprobado el ex¡men de solf€o y naterias leoricas

con€spondientes al a¡lo de aquella. En oaso de daüa modem4

folklódca u otro tipo d€befá aproba¡ p mcro e¡ oxa¡ncn de ballct

2'i
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clárico. A esle lin, €n Iodos los periodos dc cxáneDes, los

exá¡nenes de soll¿o, maledas complenrenlarias y ballet clásico

serán los primeros en realizañe y en dicho ord€n.

jo-Cualquie. alumno quc fuer€ rcprobado dos vcces cll un exarncn de

solfeo o maler;as complementarias qued¿¡á susp€ndido de l¿

Escuela por €l lé.lnjno de dos ¿ños. Para su reingreso deberá

ajus¡a¡se a lo indicado €n el Ar. Nro. 46.

il"El aluÍrno qüc rcfrueb€ el examen de su especialidad dos veces

consecütivas quc¿a elininado de la Esouela por considcrarlo no

tz-Se pued€ repetir u curso sin presentarse a €xanen por una vez.

Pasados esos dos a¡os ls no presentación a €xamen €n el periodo

imediatamente lousccr¡tivo detentunará la clininación del

atuNro pcr abardono, salvo que el prof€sor y €l alurü1o

mallifestaran pof escrito las mzones que l€ impid€n rerdir el

exa¡nen, en cuyo caso el alumno podrá t€ner un tercer ¡ño de

plazo. La Dirección Ésolverá en definitiva.

t3'En todos los casos el extun€n fi¡al de una especialidad deberá ser

el último e¡r .endirse, necesitDdose p¿¡a elio la aprobación

antmor de todor lo. cursos de la5 oÍ45 materias

;A-Los exámen€s de da¡ua s€ráü públicos asi como el Fin dc Cu¡so.

Todos los oúos cxámenes scnán rcsery¡dos €xclusiv¿¡nen(e a los

profeso.es y alunNos de la Escuela. A las pruebas res€rvadas a

prolesores ) alulxros puLlár asistr lodo' los profeso¡cs l)e¡o
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sola¡¡ente los alum¡os

admisión scrán Priv¡das

dc la especial'dad. L¿s Pruebd Je

55-Las €aiificaciones para las pruebas de adnisión scril¡r solamerle:

a) Aprobado. b) Reprobado.

5ó-Las cal¡ficaciones anuales seú¡: a) Aprobado con mencron para

los casos de excepoión; b) Aprob¡do; c) Aprabádo con

observación; d) Reprobado; e) Elininado l'os alum¡os

rcprobados dcberá¡ repetir el cuso

57-l-¡s calificacion€s en el examen fmal de una especialiqd sertu: a)

Aprobado con mención p¡ra los casos de excepción; b) Aprobado;

c) Rep¡obado; d) Eli¡ nado.

58-Excepciones.- a) En caso de qü€ un alü¡no €xceda los má¡g€nes

de inasistencia por r¡zones dc enfennedad' cl proi¡sor juü1o con la

Dúeccio¡\ Lomsndo en cümta el d6cmpeño de d¡cho dlunÚo

dcsde su ingreso, podrá otorgarle la posibilidad de presenlarse ¡

examon, siempre y c!¡a¡do ello no signifi$¡e un desgo pa¡a la

salJd del atünmo. b) Cuando un alutrto no pued¿ presen¡arse a

una clasc abiefa o €xamen por razon€s de enfermedad' d€ lodas

fonnas si ha t€nido un 90 por cie¡rto de asistenoids hasta ese

nrom€nto, se ¡omaní en cuenta el dcsempcño d€sde su ing¡€so y Ia

Dirección en acuerdo con el profesor podrá dar la clase abierta o €l

examen aprob¿do En caso de talarse del examen f¡lml de una

especialidad, este articulo no se toma en ouenta, ajuslándosc

cnlorccs a lo in¡icado €n el Art. N¡o. 4ó; c) Aqu€l alumno que

haya cunplido con ol pcriodo previsrc pa¡a recibirs€ de
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bailarí;bailarnr¡ y que debido a enfermedad o accrdeo¡e no pu€da

rendú examen firnl, tomáLndose en cueüra su desempeño dcsde et

cor¡ienzo, pr.¡cde continuar sus csrudios para doccnle o cor€ógmfo.

59-Los alumnos velarán po¡ la limpieza y el orden en tod6 la Escüela:

salones de clasc, vestua¡ios, duchas, sala de reuniones y €srudios

teóricos. Quien encuent€ algo olvidado por u¡l compan€¡o, debe¡á

dejarlo en la Dirccción. Esra ¡bsolutamenrc prohibido fumar y

mashcd chiclc. Por higiene, los alumnos no podrán prcse¡ra¡se

fucra de la Éscu€la con el equipo de da¡za.

60-Los alümnos csrar|áL¡r obligados a aceprar el regtall1coto y

disposiciones dc la Escuela en rodos sus pnntos, ta fatta de

cmlplimiento d€ est€ requisito dará luga¡ ¿ la aplicación de

sancion€s: observación, suspensión o eliminación scgún las

circunstanoias. Obscrvacióq susp€nsión dc hasta 20 dias o

ehni¡ación s€gún el caso_

COMISION DE APOYO

La Escuela dc Danzas dcbeá tenc¡ una Comisión de Apoyo que

eslará oonstituida pof padrcs y/o sinparizantcs que deseen colabora¡

en detcrminadas ci¡cuNtancias. Por ej€mploi co¡rtecoión de vestu¿riq

tnaleriales l¡écnicos, ctc., asi como aporra¡ ideas y ¡ealiz¿rlas en

cuafo a laditusión de la Dañza.

N0 será de ingerencia de esta Comisión c¡ tuncioDami€Dlo de Ia

Escuela. La Comisión cstará coNritulda por un grupo no mayor de

diez !€rsonas con dcs representanies que sefán el nexo eotre ta

Comisión y laDirección de laEscucla.
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La Comisión será elegida ncdiante voto por lodos los Padrcs v ell¡ a

su vez elige a los representanl€s con ¿¡uencia de la DnccciÓn de la

Escuel¡ de Daüas.

Df, LOS PADRES

No pu€den presenciar las clases.

Cuando hay representaciones, el vehiculo que la Escuela de Danzm

rerga a su disposición s€rá dcstinado exclusivamenle para uso de la

Escüela.

Est¡L totalnente prohibido

fotos o filmar a m€nos que

de l¿ Esct¡cl. de Duas.

en espectráculos o fines de curso lonre

hay8 aulorizac¡ór cxp¡esa de la Dirección

2")- Insérlesc. y pa"e a l¿ Dúeccion Ceneral Jc Cullurfl -

ffi-7 srT¡egg Expt€. 621 8/¡12198 BRlj/¿am

yIqlg: R€il¿rese cl saslo por la su¡na U$S 2.230,- (dólaii
¡me¡icanos dos mil doscicntos treinta), a lorge Martincz
Asociados, por cogcep¡o de los pasajes aércos de los Sres Rar

Olivera y Ricardo Dulra, de acu€rdo a lo dispuesto pr

resolucióü N' 32211999 qne luc€ a fs 5 Insértese y siga
Dirccciór dc Contadurfa a sus €¡lctos

.t


